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HECHOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN  
DE UN PROYECTO PRIVADO EN COSTA RICA:

¿QUÉ SE INVESTIGÓ?:
Posible presencia de trabajadores de nacionalidad 
china laborando en el proyecto.
Posible desvío de materiales de la construcción del 
Estadio Nacional, hacia el proyecto.
Utilización de vehículos propiedad del Estado, para 
transportar materiales de construcción hacia el proyecto.
Noticias internacionales sobre operación de empresas 
constructoras chinas en otros países.



Proyecto privado: Torres del Lago
Sabana Sur, San José.



I. SÍNTESIS DEL CASO



I. SÍNTESIS DEL CASO
 Feb-Jun 2010: La CCC lleva a cabo investigación 

sobre eventos acontecidos en los primeros meses de 
construcción del proyecto privado. 

 Constructora del proyecto es empresa CHINAFECC 
CENTRAL AMERICA, S.A. (CHINAFECC).

 Se constatan hechos irregulares, posibles 
incumplimientos de leyes nacionales y actos de 
competencia desleal, por parte de constructora de 
origen chino.

 Jul 2010: Se presenta denuncia penal ante el 
Ministerio Público de San José, para que hechos sean 
investigados y se señale a responsables.



II. ANTECEDENTES



II. ANTECEDENTES
Año 2008: La República Popular de China y Costa Rica 

suscriben varios acuerdos para la construcción del 
nuevo Estadio Nacional de Costa Rica. 

 El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
(ICODER), y la compañía estatal china “Anhui Foreign
Economic Construction Group Co., Ltd.” (AFECC) 
suscribieron el “Contrato de Construcción”.

 Estadio Nacional: Se concibe como una obra pública, 
exonerada de impuestos, donada por China.

AFECC constituyó una compañía subsidiaria en nuestro 
país: CHINAFECC CENTRAL AMERICA, S.A. 
(CHINAFECC).



II. ANTECEDENTES
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III. HECHOS INVESTIGADOS 
POR LA CCC



1. PRESENCIA DE TRABAJADORES DE 
NACIONALIDAD CHINA EN EL PROYECTO

 Actualmente, en Costa Rica los únicos trabajadores de 
nacionalidad china que tienen autorización de 
permanencia y permiso de trabajo, son aquellos que 
laboran en la construcción del Estadio Nacional.

 CCC efectúa visitas al proyecto privado y constata 
presencia de trabajadores de apariencia asiática.

 Se obtiene información de que trabajadores del 
proyecto, son los mismos del Estadio.

 Se observan trabajadores con misma vestimenta que 
los de nacionalidad china del Estadio, en el proyecto 
privado.



1. PRESENCIA DE TRABAJADORES DE 
NACIONALIDAD CHINA EN EL PROYECTO

 La Dirección General de Migración y Extranjería, hace 
constar que los trabajadores chinos del Estadio 
Nacional son los únicos de ese país con permiso 
de trabajo en Costa Rica. 

 La CCC considera que la empresa china irrespeta 
la ley nacional, y la justa competencia con respecto 
a otras empresas constructoras y desarrolladoras.  
Sospecha de evasión de cargas sociales y 
obligaciones legales, y del desplazamiento de mano 
de obra local y/o nacional.



HECHOS CONSTATADOS







2.   PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
AUTORIZACIÓN DE VISAS DE INGRESO 

 Constructora privada CHINAFECC, solicitó visa de 
ingreso restringido a favor de 100 ciudadanos 
chinos. 

 Dirección General de Migración y Extranjería, 
autoriza solo 40 visas. Decisión se basa en Informe 
Técnico del Departamento de Migraciones Laborales, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

 Ministra de Trabajo NO encuentra fundamento en 
Informe Técnico y ordena segundo informe. De nuevo 
insatisfecho, el Ministerio rinde un informe técnico final 
y ordena suspender temporalmente las 40 visas. 



2.   PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
AUTORIZACIÓN DE VISAS DE INGRESO 

• Ministerio de Trabajo: Manifestó preocupación, sobre 
graves contradicciones encontradas en la solicitud de 
visas de CHINAFECC, por quebranto de toda lógica y 
razonabilidad en los informes técnicos. 

• Recomendó NO otorgar ningún permiso de ingreso al 
país a ciudadanos chinos, de los solicitados por la 
empresa. 

• A pesar de la suspensión de visas, la CCC constata la 
presencia de trabajadores de aparente nacionalidad 
china, en el proyecto privado. 



2.   PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
AUTORIZACIÓN DE VISAS DE INGRESO 

 Empresa china enfrentó serias acusaciones sobre 
intentos de corrupción de funcionarios consulares 
costarricenses, para obtener visas de ingreso para 
trabajadores.

 Canciller presenta caso ante Procuraduría de la Ética.
 CHINAFECC se defiende, indicando que poseían 

“compromiso del Gobierno” para otorgar visas. Alegan 
necesidad de mano de obra china.

 Luego, CHINAFECC indica que los trabajadores no eran 
indispensable, dejando entrever actitud contradictoria, 
desleal, y de falta a la verdad.



3.  POSIBLE USO DE MATERIALES 
EXONERADOS EN PROYECTO PRIVADO

 Para la construcción del Estadio Nacional, la empresa 
AFECC ingresó materiales de construcción, equipos y 
vehículos, exentos de impuestos, con el fin exclusivo de ser 
utilizados en esa obra, como parte del convenio entre  
ambos países.

 Se verifica el uso de algunas herramientas en el proyecto 
privado, similares a los vistos en la construcción del Estadio. 

 Se constató movimiento de vehículos del Estado, 
transportando y descargando materiales en el proyecto 
privado. Los vehículos se dirigían al plantel de depósito de 
materiales del Estadio y de ahí partían al proyecto privado, y 
viceversa.



3.  POSIBLE USO DE MATERIALES 
EXONERADOS EN PROYECTO PRIVADO

• Se sospecha que los materiales exonerados de 
impuestos, exclusivos para la construcción del Estadio 
Nacional, fueron utilizados en la construcción del 
proyecto privado.
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Izq: Trabajadores en las afueras del proyecto privado, 
llevando carretillo. Der: Carretillo utilizado en construcción 

del Estadio Nacional 



4. USO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL ESTADO 
EN BENEFICIO DEL PROYECTO PRIVADO.  

 Se investigó el uso de 2 vehículos, propiedad del 
Gobierno de Costa Rica, en beneficio del 
proyecto privado. 

 Vehículos eran utilizados en la construcción del 
Estadio, fabricados en china, exonerados de 
impuestos. Se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional a nombre del Ministerio de Salud. 

 Vehículos fueron vistos descargando materiales en el 
proyecto privado; dirigiéndose al plantel de materiales 
del Estadio y de vuelta al proyecto.

 Vínculo  entre vehículos+ Estadio + Proyecto privado. 









Plantel de depósito de materiales del Estadio 
Nacional. 



5. NOTICIAS INTERNACIONALES SOBRE 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS  CHINAS

Datos comunes en las noticias:
 Gobierno chino dona construcción de proyecto 

importante para un país.  
 Suceden huelgas de trabajadores: Alegan malos 

tratos; solicitan mejores condiciones y garantías 
laborales; su inclusión en el sistema de seguridad 
social; y reducción de la jornada. 

 Desplazamiento de mano de obra local, con mano 
de obra barata china.

 Efectos negativos en la economía.
 Trabajos de baja calidad e irrespeto a ley local. 



5. NOTICIAS INTERNACIONALES SOBRE 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS  CHINAS

Ejemplos: 
 Mozambique: 2003, Edificio del Ministerio de 

Relaciones Exteriores; 2008, Estadio Nacional; 2010, 
Terminal de pasajeros en Aeropuerto Internacional. En 
el 2003 y 2010: Suceden huelgas de trabajadores 
contra la empresa AFECC. (constructora del Estadio 
Nacional de Costa Rica).

 Casos en África: Sierra Leona, Namibia, Angola.  

 Barbados y Rumania, 2009: Trabajadores de 
constructoras chinas, abandonados en estos países.



Der.: 2009. Trabajadores chinos 
abandonados en Bucarest, 

Rumania, acampando frente a 
embajada China.



V. CONCLUSIONES DE LA CCC,  SOBRE  LA 
OPERACIÓN DE EMPRESAS CHINAS

1. Sistema de trabajo desplaza la mano de obra local, con 
trabajadores de nacionalidad china. 

2. Métodos constructivos no son únicos e innovadores.
3. Acciones ejecutadas por la constructora privada, 

china, merecen ser tomadas en cuenta por otros países, 
por ser posibles actos de competencia desleal. 

4. Sector de la construcción no debe permitir 
competencia desleal e incumplimiento de obligaciones 
legales y sociales. 

5. La CCC no está en contra de las empresas extranjeras 
en Costa Rica. Promovemos la sana competencia, 
buena fe y cumplimiento de la ley. 



MUCHAS GRACIAS.


